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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ '2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ; 
oion de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban • 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- | 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ;

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripcione# y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBBSISSKU DEL COMO DE BISISTROÍ
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D, Jaime, D,^ Beatriz y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-Mstn fiel ^1 de Mar29 de 1913.)

NOM 926 
lieblem civil ile la

Fomento.—Caminos vecinales.
El Ayuotaioieato de A^illava- 

querín, solicita la declaración de 
utilidad pública para el camino 
vecinal en dicho término que le 
ponga en comuaicaoion con Va
lladolid y la estación de Ferro
carril más inmediata de Sardón 
de Duero.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletin oficial» á fin 
de que los que se crean perjudica
dos puedan presentar las recla
maciones que estimen oportu
nas, en el improrrogable plazo 
de quince días, en este Gobierno 
Givil y en el Ayuntamiento del 
citado pueblo.

Valladolid 17d0 Marzo de 1913.
El Gobernador,

J®sB#el ^iii), j 511:!!.
NÚM. 927.

(¡obierno civil de la
Fomento —Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Matapo
zuelos, solicita la declaración de 
utilidad pública para la construc
ción de dos puentes, uno sobre el 
río Adaja y otro sobre el Eresma, 
en el término municipal del ex
presado pueblo.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» á fin 
de que los que se orean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas, 
en el improrrogable plazo de 
quince días, en este Gobierno 
Civil y enel Ayuntamiento ielci
tado pueblo.

Valladolid 17 de Marzo de 1913, 
Gobernador, .

Bañad Hai; j Sia;. 
Dipatacica pmiásialáB 7anaáolid.
ORDENACION DE PAGOS.
Esta Ordenación ha dispuesto 

que desde el día 24 ai 31 del ac
tua) ambos inclusive, se satisfa
gan los haberes de las mujeres 
que cuidan y lactan niños del 
Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Enero y 
Febrero del año actual.

Lo que se anuncia en el «Bo
letin oficial» para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid 18 de Marzo de 
1913.—El Ordenador de pagos, 
Luis Antonio Conde.

líaísm raw
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REAL ORDEN.

Habióndose ofrecido dudas en 
algunas Estaciones sanitarias de 
puertos, respecto al régimen à 
que han de someterse los barcos 
con patente limpia procedentes 
de puntos de los que se haya no
ticiado en la Graceta de Madrid 
la existencia en ellos de cualquie* 
ra de las tres pestilencias á que 
se refiere el artículo 2? del vi

gente Reglamento deSanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, 
cuando esas noticias no se hayan 
desvirtuado por otras igualmente 
publicadas, teniendo en cuenta 
que el Convenio Sanitario Inter
nacional de París de 1913, clara
mente fija en su artículo 9.® los 
términos ó condiciones precisas 
por las cuales habrá de conside- 
rarse limpia de dichas pestilen
cias una circunscripción territo
rial, términos y condiciones que 
están contenidos en los artículos 
2.” y 84 del mencionado Regla
mento, de lo que resulta que 
mientras no se hayan cumplido 
tales condiciones, y así aparezca 
expresa y detalladamente certifi
cado en las patentes de Sanidad, 
deben considerar los Directores 
de las mencionadas Estaciones 
como infestada la circunscripción 
de que se trate, y sujetas sus pro
cedencias al régimen correspon
diente; con el fin de eludir dudas 
en las Autoridades que han de 
juzgar el carácter da la patente 
de los barcos, y evitar se produz
can indebidos perjuicios al co
mercio marítimo nacional ó ex
tranjero,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer que no sean 
consideradas como limpias y que
den, por tanto, sujetas al trato 
reglamentario dispuesto para las 
sucias, las patentes de sanidad de 
los barcos procedentes de puntos 
acerca de los que se haya noticia
do por medio dé la Caceta de Ma^ 
drid la existencia en ellos de ca

sos de cólera, peste ó fiebre ama
rilla, sin que por la misma publi
cación oficial se haya desvirtua
do la noticia, sí en las menciona
das patentes no se hace constar, 
además del estado af»tual sanita
rio de la circunscripción, todos y 
cada uno de los particulares si
guientes: •

1,“ La fecha da la curación, 
muerte ó aislamiento del último 
invadido y personas que le hayan 
asistido.

2.° El que por las Autoridades 
se han aplicado todas las medidas 
de desinfección para evitar la re
petición de casos; y

3,’ Y sise trata do peste, que 
se han tomado todas las medidas 
para la extinción de las ratas, 
cuyos extremos han de aparecer 
certificados en detalle en dichas 
patentes por las Autoridades lo
cales sanitarias de los puntos de 
procedencia y por nuestros Cón
sules ó Agentes consulares en los 
mismos, ó indispensablemeote 
por éstos en el certificado de sa
nidad ó en el visado ó refrendo 
de aquellas, á que les obliga los 
artículos 110 y 98 del citado Re
glamento do Sanidad exterior.

De Real orden lo comunico á 
V. É. para su conocimiento, el 
del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puer
tos y para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado. Dios guarde 
á V. E; muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1913.—Atba.—Seño
res Gobernadores civiles de las 
provincias maritimis^ Coman-
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lilla y Gob^rnadi-r militar del 
Campo de Gibraltar.

■ {GaJiic. del 15 Ji Marzo de 1913}

«BlSTBlill 08 iSSmiCCIDl POHIU 
y Bollas Artos.

ÉEAL ORDEN.

lîmo. Sr.: El prô8up«0sto vi
gente para los servicios de este 
Ministerio consigna créiito bas
tante con que atender al pago de 
las reformas introduoidaa ea la 
enseñanza pública primarii por

li iotars-dictadas y q le puedan
como su comp emecto; entro es- 

11 Trentetas últimas es hoy más
la necesaria para regular y esta- 
bbeer con carácter definitivo «1 
régimen económico de las Escue
las y Maestros dedos estíblíoi 
mientos públicos de brnéficenoia 
que tienen sus ha.beres consigna
dos en los presupuestos provincia
les y han adquiridoderscho á fi- 
gurar. en el escalafón general del 
Magisterio..

No.ht Sido insta «h r.i posible 
adoptar esta resolución con ca
rácter general, porque la falta 
de crédito impe lía poner á cargo 
del Est ido m-yor núm ^rodeob-i- 
gaciones; salvado ya este incon
veniente es fácil la solución, lle
vando al pr.ísupuesto de este de- 
|arumento el gasto que supon
gan las diferencias de sueldo y 
mejoras que deban reconocerse á 
estos Maestros de E-cuelas nacio
nales en cumplimiento do aque
llos Reales decretes y sin perjui
cio dó: mantener- en los presu
puestos provinciales las asigna
ciones que hoy tienen consigna- 
das las Diputaciones para el sos
tenimiento de sus Escuelas.

Ha de oonsoguirse de tai-suer
te incorporar al régimen general 
e^tas- Escuelas y Maestros, cayos 
ascensos y provision se halla vir- 
tualmeote en suspenso por aque
llas dificultades materia.les, no 
obstante los derechos legítimos 
de los Profesjres que las desem- 
peñan en propiedad.

Y para que sea posible está or- 
ganizacioa y régim-’n 
IffetivOS,

S. M. el Uey (q. D.. g 
nido á bien dictar las s 
disposicipnes: 

admiais-

.) ha te- 
igiiieiites

1/ Los.Maestros de las Es
cuelas públicas do beneficencia 
q.ue á la fecha de esta Rea! orden ; 
teugan reconocido derecho à fi- ¡

gurar en el escilafóh general del 
Magisterio, tendrán tambien to
dos los beneficios que para el dis
frute del sueldo personal recono
cen las disposiciones vigentes á 
los demás Maestros de las E-soue- 
las nacionales de Primera ense
ñanza.

2.* Los sueldos ó plazas del 
escalafón que deban ocupar estos 
Maestros y las dotaciones y Es
cuelas que á su vez dejen vacan
tes serán provistas en la forma y 
condiciones que establece el Roa! 
decreto de 25 do Agosto de 1911.

3.“ Cuando con arreglo á sus 
disposiciones sea ascendido por el 
turno de antigüedad ó méritos- 
algun Maestro de los com-prendi- 
dos en el número l.° de e.sta Real 
orden, el Estado abonará en nó
mina especial la diferencia que 
deba percibir entre el sueldo que 
tenga asignado si Maestro en el 
presupuesto provincial y el que 
le corresponda pir el lugar que 
ocupe en el escalafón.

4* Cuando con ocasión de 
una vacante pase á desempeñar 
una Escuela de beneficencia por 
tras'ado, cualquiera de los Maes
tros que cobran sus haberes del 
Tesoro llevando á aquellas su 
sueldo personal, deberá tenerse 
presente si el Maestro disfruta 
mayor ó menor sueldo del con
signado en el presupuesto pro
vincial.'

En el primer caso, será recono
cida y abonada al Maestro la dife
rencia quedebepercibir, con car
go al presupuesto del Estado, en 
la forma y condiciones que esta
blece la disposición 3.® de esta 
Real orden.

En el segundo caso, cuando el 
Ma0str<j tenga menor sueldo per
sonal que el consignado en el pro 
supuesto de la Diputación, ésta 
abonará al Maestro su total suel
do, y la diferencia deberá serie 
también satisfecha con cargo al. 
presupuesto provincial en con
cepto de premio á su haber perso
nal, sin que en ningún caso pue
dan por esta cau.sa las Diputacio
nes disminuir la dotación obliga
toria que figure en sus presu
puestos para ¡?.s atenciones de las 
Escuelas de beneficencia.

5.^ Cuando con ocasión de 
vacante sea un Maestro de bene
ficencia quien pase por traslado á 
ocupar una Escuela^que tenga su 
dotación consignada en las nó
minas del Estado, habrá de serie 
acreditadas en ellas todo el haber 
que por su sueldo personal le co
rresponda, sin otra condición que 

¡ la de hacer constar siempre en e 

esoalafón general y en las nó
minas mensuales su procedencia, 
á fin de conocer en toda ocasión 
esta circunstancia, que ha de ser 
necesaria para el orden debido en 
a formación de los futuros pre

supuestos, y en la provision de 
su vacante llegado que sea este 
caso.

6.® Si, como consecuencias de 
as reformas ya implantadas y 

que se acuerden en lo sucesivo, 
existiesen Maestros en las Escue
las de beneficencia á quienes esta 
disposición se refiere, con dere
cho á obtener mejoras que no le 
hayan sido otorgadas,deberán so
licitar de la Dirección general de 
Primera enseñanza, por conduc
to de ¡as Juntas provinciales, la 
confirmación de sús derechos, 
que habrán de series reconocidos 
dentro de las disposiciones lega
les ya dictadas desde el Real de
creto de 25 de Febrero de 1911 y 
conforme á los preceptos de esta 
Real orden; pero se entenderá 
siempre que estos reconocimien
tos de derechos no pueden surtir 
ef ictos económicos para el abono 
de diferencia, sino desda la fecha 
en que se reconocan y torn m ¡ o 
sesiondesunuevo haber los Maes
tros iuteresa.los, por exigirlo así 
los preceptos generales y la Ley 
de Contabilidad vigentes.

7.“ Deberá asimismo tenerse 
presente que los efectos de esta 
Real disposición sólo alcanzan ai 
sueldo personal del Maestro, y 
en ningún caso á las demás re
muneraciones personales, ni asig 
naciones de material, incluso 
las de adultos, que siempre se
rán abonadas totalmente per las 
Diputaciones con cargo á los pre 
supuestos provinciales y por la 
cuantía que tengan hoy asigua- 
dos ó por la mayor asignación 

' que tengan, ó bien aquellas Cor
poraciones consignarles en lo su- 

, cesivo. . .
De Real orden lo comunico á 

V. 1. para su conocimiento, el dé 
las C jrporaciones y Maestros in
teresados y oportunos ^efectos, á 
cuyo fin y cumplimiento V. I. 
dictará las disposiciones que crea 
oportunas. Madrid, 12 de Marzo 
de 1913,—Locoes’ Munoi.

lium DE U GOEEOACiON

Inspección General de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.
Con el fin de que pueda lle- 

varse á cabo con la conveniente 
antelación el reparto de las jila- 

zas para niños y niñis de los Si- 
oatorios marítimos de Pedrosa 
^Santander) y 0¿a (Coruña) en la 
iróxima temporada, y de acuer
do con las disposiciones de la Real 
orden de este Ministerio , fecha 
14 da Mayo de 1912, G^dicg/a 
del20,

Esta Inspección General ha 
acordado encarecer á V. S. que 
por medio del BoleUn oficial de 
esa provincia y con cuantos'«otros 
medios de publici la l se estimen 
oportunos,invite á la Diputación, 
Ayuntamiento y demás Corpora
ciones oficiales ó particulares, 
para que antes del 10 de Abril 
próximo soliciten de este Centro 
el número de plazas para uiñ)s ó 
niñas que deseen cubrir en Us 
expresados Sanatorios.

Madrid, 15 de Marzo de 1913. 
—El Inspector general. Manuel 
M. Salazar.—Señores Gobernado
res civiles.

(Gaeeta del 16 de Maj’zo de 1913.)

HiHISTB^O DE INSTRUCCION PuBUCi 
ÿ Bellas Antes.

Subsecretaría.
En el Reglamento iHctaio por 

el Cómitó Gmtral para la Xt Sx 
posición lateroacioiial do Bollas 
Artes de Munich de 1913, y pu- 
b icado en la G-aceia del 12 de Ene 
ro último, ge establecen las pres
cripciones si guientes:

«Las pinturas al óleo deberán 
tener mareo y estar provistas de 
cuadros preservativos cuadran
gulares (artículo 4.°).

L^s objetos de arle deberán em
balarse cada uno,so paradamente, 
en fuertes cajas de madera.

Los cuadros deberán estar fija
dos en las cajas por medio de tor
nillos, así como las tapas de las 
mismas.

Si contraviniendo este Regla
mento fuesen enviadas varias 
obras en la misma caja, el exp - 
sitor estará obligado á pagar una 
nueva caja para la reexpedición, 
en el caso de que alguna de sus 
obras fuese vendida ó no admiti
da por el Jurado (articulo 11) »

Se recuerdan á los expositores 
españoles los anteriores preceptos 
reglamentarios, á fin de que se 
ajusten à ellos al hacer el ômb<- 
laje de las obras destinadas á la 
mencionada Exposición, en la in- 
teUgeneia de que el Estadoqueda 
exento de toda responsabilidad 
que pudiera derivarae de la falta 
de cumplimiento de los preceptos 
indicados.

Madrid, 13 de Marz? de 1913
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— El Subsecretario, Presidente 
de la Comisión organizadora de 
Madrid, A. Mendoza.

(^Gta^eta dd i5 de M^rao de 1913.)

Nóu. 934.

JUNTA PROVINCIAL 
DEL

CENSO DEL GAÑIDO CABALLAR Y MOLAR DEYALLADOLIB

CiaOULAR.

IncuoiplÍDaentadas por los 
AyuQtamÍ9Qtos que à continua
ción se expresan mis circulares 
de 27 de Diciembre y 7 de Febre
ro últimos, insertas,eu los «Bo
letines oficiales» números 1.® y 
32 respectivamente del año ac
tual, referentes á la formación 
del Censo del ganado Caballar y 
Mular de cada municipio y remi
sión á esta Junta del resumen co
rrespondiente, me veo en la im
prescindible necesidad de reenr- 
dárselo, advirtióndoles que de no 
hallarse en esta Oficina en el tér
mino de ocho días, pasará á reco
gerlos un delegado de mi .Auto
ridad, haciendo responsables á 
los señores Alcaldes y Secreta 
ríos do los perjuicios á que este 
trabajo diese lugir.
Partido de Medina del Campo.

Carpio
Cervillego de la Cruz 
Rueda
Villanueva de Duero

Partido de Medina de Rioseco.
Montealegre
Villagarcía de Campos

Partido de Mota del Marqués.
Casasola de Arion 
Peñaflor
Villavellid
Partido de Nava del Rey.
Nava del Rey
Pollos

Partido de Olmedo.
Ataquines
Iscar 
Olmedo 
Portillo -

Partido de Peñafiel.
Curiel 
Montemayor
Padilla de Duero

Partido de Tordesillas.
Pedrosa del Rey 
San Miguel del Pino 
Tordesillas 
Velliza

Partido de Valoria la Buena.
Castroverde de Cerrato 
Cubillas de Santa Marta 
Mucientes
Trigueros

Partido de Valladolid.
Ci-^iómiga
F .«usaldaña
Siutovenia

Partido de Villalón.
Becilla de Valderaduey
Cabezón de Valderaduey
Herrín de Campos 
Quintanilla del Molar
Villacreces
Villafrades de Campos.
Villalón de Gimpos
Valladolid 18 deMarzode 1913.

—El Gobern.ador Presidente, Ma^ 
nuel Ruas y Úía£.

Now. 895.

Ayantamienti) constitacional de lalMolit

D£UDA MUNICIPAL

6.^ anualidad de amortiiacion

Presur)uesio especial de 
Saneamiento.

Relación de las sesenta obligacio
nes amortizadás en el sorteo ce
lebrado en acto público en el día 
de la fecha, de las creadas para 
pago de las obras de sanea- 
miento de la población, corres
pondiente á la citada anualidad.

D.

BOLAS
Hüm«r» 

de ¡a Boli
íerie

Numeración 
delà 

decena amortizada

Primera., 244 !.• Del 2.431 al 2.440
Segunda., 124 1.* Del 1.231 ai 1.240
Tercera. . 271 Del 2.701 al 2.710
Cuarta.. . 716 2.‘ Del 7.151 al 7.160
Quinta.. . 642 1.» Del 6.411 al 6.420

• Sexta.. • 730 2.®' Del 7.291 al 7.300

Valladolid 15 de Marzo de 1913.
—El Aloaldo, E. Oomeis Dies.

Núm.933.

Moral de la Reina.
Por terminación del contrato 

se halla vacante la plaza de Mé
dico titular da esta villa, dotada 
con el sueldo anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos; los aspiran
tes á ella presentarán las solici
tudes en esta Alcaldía durante el 
plazo de treinta días, que comen
zarán á contarse desde el trece de 
Febrero próximo, al catorce de 
Marzo siguiente del año actual; 
y que el agraciado podrá contra
tar con los demás vecinos pu
dientes, resultando aproximada 
mente dos mil pesetas las igua
las que se vienen recaudando y 
que produce.

Lo que hago público para co
nocimiento de los interesados en 
solicitaría.

Moral de la Reina 27 de Enero 
de 1913.—El Alcalde, Sabas Can
tero.

Num. 938.

La Pedraja.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre 
paja y leña para el corrienta año,’ 
se halla expuesto al público por 
término de ocho días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos lo tengan por con
veniente, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

La Pedraja 15 da Marzo de 
1913.—El Alcalde, Delfín Val- 

j dés.—El Secretario, Emilio Cis
neros.

PROVINCIA DE VALLADOLID 

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS
Año de 1913- Año 1913. Mayores contribuyentes.

LISTAS de los seneres Concejales 1 9, Francisco García Martin
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar^íompromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

D.

Adalia
Concejales

Florencio Calvo Marcos 
Ponciano Laguna Presa 
Nestor Laguna Presa 
Ildefonso Calvo de Lama 
Marino Sarmentero Casas 
Valeriano Fernandez Alonso

Mayores contribuyentes
Tomás Delgado Primo 
Manuel Calvo Melendez 
Eusebio Diez de Lama 
Zoilo Fernandez de Lama 
Buenaventura Primo Alonso. 
Julio Calvo de Lama 
Prudencio Laguna Presa 
Manuel Herreras Primo 
Isidoro García Martin 
Emilio Ortiz Hernández 
Doroteo Gutierrez Fernandez 
Ignacio Sarmentero Hernández 
German Laguna Presa 

D.

D.

Anastasio Hernández Primo 
Joaquín Sermentero Prieto 
Eugenio Maestro de los Rios 
Salustiano Maestro Ortiz 
Agustín Presa Peláez 
Zacarías Lorenzo del Rio 
Eustaquio Martínez 
Miguel Montero Sarmentero 
Niguel Rodríguez Primo 
Santos Velis Esteban 
Lope Bernal del Moral

Benafarces.
Concejales.

Andrés Rico Noguera 
Cirilo de la Cuesta Vergara 
José M. Fernandez Tejedor 
Aquilino Perez Montero 
Agustín Cuadrado Temprano 
Modesto Sánchez Martin

Mayores contribuyentes 
Vidal Samaniego Sánchez 
Lázaro Gonzalez Alonso 
Gorgonio Marbán Perez 
Eusebio Sánchez Martin 
Santiago Cuadrado Rico 

. AVenceslao Rico Noguera 
► Toribio Vergara Perez
► Ehdei Alonso Perez
► Alberto Salgado Salgado

D. Miguel Martin Gonzalez 
Manuel Esteban Delgado 
Adrian Vergara Perez 
Mariano Garbajosa Gamazo 
Silverio Gonzalez Alonso 
laidoro Cuadrado Rico 
Aristóbulo Llamas Pastor 
Filemón Gonzalez García 
Julio Gonzalez García 
Miguel Romero y Mateo 
Miguel Aranda Vecino 
Pío Temprano de la Ifuente 
Diego Gonzalez Martin 
Martin Alvarez Peroz 
Máximo ífernandez Perez

Bercero.
Concejales

D. Victorio Martin Peláez
> Hilarióri Gonzalez Medrano
> Fidel Alonso Gircía
> Ciríaco Berceruelo de Fuentes
> Pedro Fuentes Carracedo
> Mariano Rodríguez Peláez
> Estéban Faentes lílarcía
> Niceto Rodríguez del Villar

> Leon de Faentes Gonzalez
> Baldomero Rodríguez Martin
» Nicolás García Medrano
> Leon de Fuenteg Peláez
» Antonio Valle de Fuentes
> Ruperto Valle de Fuentes
> Justo de Fuentes Salinas
» Estanislao García Medrano
> Dionisio Melgar Berceruelo
> Leonardo Berceruelo García
> Ceferino de Puentes Pelaez
» Porlioarpo Poncela Alonso
» Victoriano Gonzalez Medrano
> Mariano Gonzalez Pelaez
> Francisco Alonso Pelaez
> Celestino Martin Ortega
> Nicolás Martin García
> Teótimo González Medrano
> Isidro Gonzalez Rodríguez
> Serapio Moraleja Tamarit
> Fermín Martin Medrano
> Félix de Fuentes García
> Norberto de la Rosa Camarón
> Melitón Peláez de Puentes
> Antonio Rodríguez Rincón
> León Reglero Casado
> Gregorio Alonso Gómez
> IPrancisco Diez Carracedo
> Florencio Ortega Valle
> Segundo Gonzalez Higuera
> Celestino de Puentes Garola

Bocos. 
Concejales.

D. Ponciano Alvarez Villagomez 
> Mariano do la Fuente Aguado 
> Constantino Bravo Alvarez
> Apolinar Mínguez Aguado
> Luciano Aguado Aparicio
* Felipe Bombin García 

Mayores contribuyentes
D. Leocadio Repiso Vallo

> Pío Calvo Mínguez'
> Francisco do la Puente Aguado
> Pedro Mínguez Aguado^
» Valentín Diez Villacastin
» Millau Vicente
> Régulo Alvarez Villagómez
> Mariano Piedrahita Repiso
> Santiago do la Puente Muñoz 
» Gregorio Arranz Martínez
» Valeriano Arranz Vicente
> Francisco Aparicio Aguauo
> Domingo Vicente Picado
> Mariano A lvarez Prieto
> Tomás Alvarez Prieto
> Dionisio Medina Aguado

i > Milian García Mínguez
» Timoteo Valle Picado
> José Gonzalez Lopez

[ > Juan Medina Aguado
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D. Máximo Mínguez Repiso
> Teodoro Bravo Alvarez
> Clemente (Gonzalez Lopez
» P''elipe Gimeno Molinos

Bustillo de Chaves.
Concejil^ es

D. Benigno Pardo Pardo
» Andrés.Juan Cisneros
» Francisco Llorente Bueno 
» Rafael Lopez Gómez
» Heraclio Carrillo Blanco 
» Justo Villada Criado

Mayores contribuyentes
D. Tomás Llorente de Lamo

» Santos Diez Carro
» Pantaleón Llorente de Lamo 
» Ciriaco Lopez Gómez
» xAngel Bueno SoHíi
» Juan A. Pardo
> Prudencio Palomino Hallado 
» Eugenio Barrientos Gorgojo 
> Benito Tartilan Santiago
> Alejo Franco Gonzalez
> Tiburcio Pardo Domínguez
> Blas Fernandez de Lamo
> Vicente (Gonzalez Barreda 
» Mariano Gómez Rodríguez
> Serafín Franco Alonso
» Macario Andrés García
» Joaquín de Lamo Fernandez
> Amador Barrientes Llorente
» Miguel Villada Criado
> Florencio Fernandez Calvo
> Mariano Franco Alonso
> Nicasio Gonzalez Barreda
> Celestino Perez Mañueco
> Julián Vegas Recio

V Canillas.
Concejales

D. Nicolás Martin Esteban
> Braulio Martin Esteban
> Fauslino'Hortelano Molinos
> Toniís Martin Zumel
> Ciriaco Rodríguez Gómez
> Pedro (lomez Bartolomé
> Francisco Manso Merino 

Mayores contribuyentes
D. Gregorio Niño Martin

> Francisco Hortelano Molinos
> Vicente Fernandez Picado
» Pedro Repiso del Val
> Rafael de la Fuente Montero
> Angel Montero Montero
» Florentino Duque Burgueño
» Víctor Montero ¿Manso
» Mariano Oca-'ar Fernandez
> Isidro Merino Pinto
» ¿Máximo ¿Merino Nuñez
> Mateo Escudero Sanz
> Anastasio Montero Escudero
> Loman Arranz Reol
» Lorenzo Cabezón Bocos
> Indalecio Martin Rodríguez
> Juan Bautista Zumel Gil
» Miguel Fernandez Andrés
> Castor Bocos Rojo
> Piooio Ruiz Burgoa
» Segundo- Gómez Martin
» Cirilo Rodríguez Manso
» Pedro Gonzalez Yagüe
» Roman Martin Zumel
» Agustín Pinto Merino
> Gregorio Bengoecha Cebrecos
> Claudio Conde Montero
> Angel Merino Martin

Cusnea de Campos.
Concejales

D Santiago Gonzalez Perez
> Eugenio de la Cruz Ramón
> ¿Santiago Mañueco Sánchez
> Valentín Miguel Pardo
> Luis Rivero Yerro
> Gaudencio Alvarez Fernandez
> Maximino García Robles

» Lorenzo Tejero Gonzalez

1 Mayores contribuyentes

D. Domingo Clementez García
> Andrés Peroz García
> Mateo de la Cuesta Gonzalez
> Benito de la Cuesta Ceinos
> Julián Calvo Mantilla
» Félix Ruiz Perez
» Benito Pérez García
» ¿Santos Escudero Nieto
» Emilio Calvo Castro
> Hermenegildo Tejero Gonzalez
» Mariano Rivero Gonzalez
» Roque Membiela ¿Salgado
> Eduardo Bobillo Lopez
> Juan Crespo Requejo
» Felipe Martínez Perez
> Domingo Perez Pardo
> Cándido Lopez Alvarez
» Silvano Mancebo ¿Marlín
> Miguel García Tristan
> Bernardino Fuentes Rodríguez-
> Santos Fuentes Tristan
» Gregorio Fuentes Gonzalez
> Víctor Lopez Ceinos
» Pío ]\[ancebo Nieto
» Juan Ramón Villelga
> Laureano Calvo García
> Eladio Tejero Ramqn
» Bernardino Ruiz Rodríguez
> Félix Revuelta Revuelta
> Damian Calvo Castro
> Ponciano Ruiz Perez -
» Santiago Rodríguez Perez.
> Epifanio Mancebo Martín

[ > Julián Rtidriguez. Rodríguez
> Julián Tejero Perez
» Abdón Mañueco Tejero

Hornillos

Concejales
D. Atilano Gamarra Olmos

> Cecilio Herrero García
> Ciro Herr'^ro García
> Higinio García Herrero
» Marcos Gamarra García
> Silvino Vara de la Calle

Mayores contribuyentes
D. Honorato García García

> Braulio Gamarra Rodríguez
» Melchor Gamarra Sancho
» Smtiago García Sancho
» Jacinto García García
» Guillermo Garcia Garcia
> Tomás Ortiz Trigos
» Policarpo García Talavera
> Atilano Garcia Herrero
» Saturio García Herrero
» Adolfo Gamarra Ayala
» Gerardo Gamarra García
» Bienvenido Gamarra García.
» Pantaleón Gamarra García
» Agustín García Gonzalez
> Gregorio García Lázaro
» Adrian Gómez García
» Mariano Fraile García
> Domingo Lumbreras Conde
■ » Rafael Villareal García
> Baldomero García García
» Miguel García Negi'o
> Alejandro Gamarra García
» Braulio Gonzalo Perez

Marzales.

Concejales.

D. Antonio Morohon Feliz de Var
gas

» Pompeyo Poncela Baraja
> Lucinio Alonso b'eliz de Vargas
» Maximiliano de Lama Gómez
> Robeito Perez Rodríguez
» Daniel Peroz Gómez 

Mayores contribuyentes
D. Teodoro Gómez Alonso

> Juan Morchon Gómez
» Sandalio Remos Gómez

D. Benigno Gallego Gutiérrez
> Efreu Poncela Baraja
> Juan Poncela Baraja
> Gonzalo de Lama Galllego
> Perfecto Gómez Gómez
> Agustín Petite Tabarés
> Atilano Rodríguez Hernández
> Deogracias Torres Hernández
> Juan Cañedo Casas
» Tiburcio Vargas Gallego
> Hermenegildo de Lama Gallego
> Manuel Alonso Rodríguez
» Lucas Gómez Gallego
> Benereo Rodríguez Gallego
> Tomás Petite Vicente
> Julian Baraja Negro
> Tertulino Gómez Gallego
» Bernabé Alvarez Torres 
» Enrique Gómez Gallego 
» Pedro González de ¿San José
> Calixto Baraja Negro

Villaco.

Concejales
U. José Ruiz y Ruiz

> Cesáreo Asensio Ruiz
» Calixto Valdivieso Escudero
> Salvador Rey Escudero
> Eusebio Parra Alonso
> Agustin Duque Ruiz

Mayores contribiiyentes
D. Celedonio Duque-Rivas

> Gregorio Ruiz Simón
» Clemente Ruiz Simón
> Víctor Rey Calvo
» Pío Ruizy Ruiz
> Aniceto Gonzalez Casado
> Gemino Ruiz y Ruiz
>, Gregorio Fuente Escriba 110
> Antonio Duque Rivas
> Sotero Duque Rivas
> Heliodoro Torre Zamora
> Luis Puerto Ananz
» Gervasio Rodríguez Beltran
> Miguel Velado García
» Mauro Alonso Francisco
» Juan Duran Escribano
» Agustín Mozo Calleja
» Luciano Merino Bocos
> Teodomiro Ruiz Escudero
> Manuel Asensio Ovejas
> Artemio Ruiz y Ruiz
> Honorio Rey Escudero
» Mariano Rioja Gómez
» Mariano Valdivieso Escudero

Villanueva de la Condesa

Concejales

D. Gregorio Rueda Caballero
> Teófilo Llorente
> Vicente García
> Jesús Rueda
> Cándido García
» Anselmo García 

Mayores contribiíyentes
D. Pedro Bueno

> Crescenciano Bueno
» Ensebio Bueno
» Tomás Crespo
» José Cabreros
> Andrés Domínguez
» Blas García
> Teodoro García
> Sandalio García
» Basilio Gonzalez
» Salvador Hernández
» Pablo Mendez
> Anastasio Pardo
» Ignacio del Pozo
> Claudio del Pozo
> Vicente Pardo
> Eduardo Pisonero

I ÀSBINIMJOStlîlv
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 929.

REQUISITOBIA.

Gatierrez Fernandez, Juan, 
natural se ignora, de estado ca
sado, profusion industrial, de 
sesenta y cuatro años, el cual se 
dice reside en Madrid, Paseo de 
las Acacias, número 2, principal, 
ó en la Ronda «de Segovia, en el 
criadero de cerdos de su hijo pi - 
lítico Aurelio San José, domici
liado últimamente en dicho Paseo 
de las Acacias, procesado por el 
delito de estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Vallalolid, para 
prestar indagatoria.

NÚM.935.
VILLALON, 

don Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.
Hago saber: Que el día veinti

nueve de los corrientes á las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado la primera y pública subas
ta de los bienes siguientes:

, Catorce gallina.s y un gafo, 
tasados cada una de las aves en 
una peseta setenta y cinco cén
timos, que hacen un total de 
veintiséis pesetas veinticinco cén
timos.

Dichos bienes fueron embirga- 
dos en union de otros de Die¿’'.o 
Alcaraz y Crespo de Tejada, p¿,ra 
asegurar las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva pu
dieran imponórsele en el sumario 
sobre robo de trigo á Indalecio 
Moncada Fernandez, vecino de 
Santervás de Campos, y no obs
tante hallarse pendiente el suma
rio se sacan á pública subasta por 
haberío interesado el procesado.

Se advierte 'á los licitadores 
que dichas aves se hallan depos’- 
tadas en poder de Ciriaco Pablos 
Agúndez, vecino también de 
Santervás; que para tomar parte 
en la subasta se habrá de consig
nar el diez por ciento de la tasa
ción, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de las mismas.

Villalón diez y siete de ¿Marzo 
de mil novecientos trece.—Ma
riano Miguel.—Licenciado, Fran
cisco Serra. .

Imprenta del Hospicio provincial
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